RES. 2063/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0002546, Ent. N° 2948/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 65/2014, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa Uruguay Trabaja”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de mayo de 2015, acordó cometer al Contador Auditor, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscritos los Convenios con “Fundación Centro de Educación Popular”, “Cooperativa de Trabajo Plataforma”, “Asociación Civil Obra Social Pablo VI” y “Asociación Civil Iglesia Anglicana (Propuesta 4C)”, la intervención del gasto total de $ 42:102.190, señalándose al Organismo que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de junio de 2015, se adjudicó el llamado por un monto total de $ 42:102.190, de acuerdo con el siguiente detalle: Obra Social Pablo VI por $ 8:147.815 para Montevideo con exoneración de aportes, Cooperativa de Trabajo Plataforma por $ 8:949.774 para Montevideo sin exoneración de aportes, Iglesia Anglicana (Propuesta 4C) por $ 8:147.815 para Montevideo con exoneración de aportes, Centro de Educación Popular por $ 8:569.649 para Las Piedras, Canelones, con exoneración de aportes, y Centro de Educación Popular por $ 8:287.137 para Pando, Canelones, con exoneración de aportes;
3) que la misma Resolución del Poder Ejecutivo destaca;
3.1) por el Numeral 2º de la parte resolutiva, se aprueban los proyectos de convenios adjuntos por el plazo de 12 meses a partir de la firma del convenio, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;
3.2) por el Numeral 3º, se rechazan por incumplimiento de los requisitos sustanciales del PCP, las ofertas presentadas por: Cooperativa de Trabajo Unidos para el Cambio (CUPACAM),  Cooperativa de Trabajo Promoción de Derechos Humanos, Asociación Uruguaya Juan Salvador Gaviota, Otras Manos, Centro de Participación Popular (CPP), Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), Servicios y Acciones por la infancia (SAI), Iglesia Anglicana del Uruguay (Propuestas “4ª2 y “4B”), Ronda Catonga, Cooperativa de Producción Educativa Laboral (COOPEL), Asociación Civil y Cultural Casa de los Inmigrantes (ACCICEV) y Cooperativa Social Hagakure;
3.3) asimismo, por el Numeral 4º, se declaró parcialmente desierto el llamado, habilitando el procedimiento de la compra directa por excepción con idénticas bases, para siete (7) Centros de 24 horas para mujeres con niñas, niños y adolescentes en el Departamento de Montevideo;
4) que en esta oportunidad, se remite Afectación Nº353 de fecha 3/06/2016, con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiamiento 11, Programa 401, Proyecto 121, Objeto del Gasto 554, Aux. 072, por un total nominal de $ 29:225.904, documento confirmado y suscrito;

5) que luce agregado proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo autorizando la prórroga de los convenios solicitada por la Dirección Nacional de Protección Integral en Situaciones de Vulneración,  por un monto total de $ 48:709.839, ajustable por el Artículo 1º de la Ley Nº 18.098 (Consejo de Salarios) y por IPC (Artículo 28 del PCP), de acuerdo con el siguiente detalle:

5.1) Obra Social Pablo VI por $ 9:718.763 para Montevideo con exoneración de aportes; Cooperativa de Trabajo Plataforma por $ 10:108.323 para Montevideo, sin exoneración de aportes, Iglesia Anglicana (Propuesta 4C) por $ 9:718.763 para Montevideo, con exoneración de aportes, Centro de Educación Popular por $ 9:744.112 para Las Piedras, Canelones, con exoneración de aportes, y Centro de Educación Popular por $9:419.878 para Pando, Canelones, con exoneración de aportes;
5.2) por el Numeral 4º de la parte resolutiva, se expresa que el plazo contractual de la prórroga es de 12 meses contados a partir del 1º de julio de 2016, aprobando los textos de los convenios adjuntos;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de prórroga se encuentra previsto en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, siendo potestad de la Administración hacer uso del mismo;
2) que no se adjunta informe favorable de gestión, como se solicitaba en la Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo de 9 de junio de 2015 y Artículo 6º del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que no consta la presentación de la rendición de cuenta de las partidas otorgadas de acuerdo con el Artículo 28 in fine del PCP y Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, suscritas las prórrogas de los Convenios correspondientes y presentado el informe favorable de gestión así como la rendición de cuenta de las partidas otorgadas, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 48:709.839, ajustable de acuerdo con el Pliego, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

3) Señalar que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo  132 del TOCAF y Ordenanza N° 77);

4)  Comunicar a la Contadora Auditora;

5)  Devolver las actuaciones.
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